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S E C R E T A R I A DEL G O B I E R N O SUPERIOR C I V I L 
U E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Alcalde mayor de la provincia de Bulacan, 
con fecha ü del presente mes, dice á este G o 
bierno Superior lo que copio: 

;3Excoio. Sr.^=Habiendo sido capturados en el 
sitio de Pulong'bujaugin, comprens ión del pueblo 
de Santa María , los malhechores Toribio, Juan , 
Sarnpio v Fnlg-encio Jabngat C r u z en la ma
ñana del 17 de Setiembre ú l t i m o , y muertos en 
la tarde del mismo dia por los inviduos de la 
partida destinada en dicho pueblo, qüe les aprendie
ron a tiempo de fugarse en el tránsito para esta 
cabecera, y estando mandado por Real reso
lución de su alteza, recaída en la causa respectiva 
num. 16:26, su inserc ión en la Gaceta oficial 
para conocimiento de los .Juzgados en que h u 
biese causas pendientes contra dichos individuos, 
tenfío el henor de participarlo a V . E . para que 
se sirva dar las órdenes oportunas al efecto. 

Y de órden del Excmo. Sr . Gobernador Superior 
Civil, se inserta en la Gaceta para conocimiento 
de los Juzgados y del públ ico en general. 

Manila 10 de Diciembre de 1802 .= . / . L v i s de 
Batirá 

Bspcdicionsrio. y i^i lancin 'le compra, segundo Rseaadron. Ofkialt» a* 
patrulla, n á m . 9. Sargento p a r a el paseo ¡le lot enfermos. Ingenieros. 

De orden del Bxcmo. Sr. GiibernHdor mil i tar de la misma .—BI C o 
ronel Sargento mayor, J u a n ile Ijt ira. 
; -n9bii0qoC] «lea ne l ) i i b n . , i - i - t i i i » IÍIV. uetiioxaiq at ¡rstU 

Comisai-ía de Guerra de Manila. 
¡ -Kdnnti .t ' i i n B a t in .x i la s s i o ¡ti ^ ¡Una •jit SI VH i n í i m i m o o . 

Inspección de transportes militares. 
Debiendo contratarse el transporte de varios iudividuos 

de este ejército y algunos efectos para la* proviuciaa 
«le Caiu.-mnes S., Leite, Autique, llocos N . y al distrito j 
de la coindndanciu de Buntoc, las persunas que quieran j 
interesarse en este servicio, se pre«eiilurán eu dicha In t -
pecciun, sita en hs oficinus do la Maestranza de Ar t i - ¡ 
llería, para formar el debido ajuste. 

Manil-i I I de DiGÍenibre de 186 2.—José Puüj. :5 
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l íoliierco Superior (.ivil Je las Islas Filipinas. 
Manila 9 de Diciembre de l 8 6 2 . = V ¡ s t o el ar

tículo 1 . ° del reglamento de la Junta de Co
mercio de 24 de Diciembre de 1802, aprobado 
•m Real órden de 1. 0 de Agosto del a ñ o si
guiente, este Gobierno Superior Civ i l , nombra 
vocales de la misma, para el bienio de 1863 y 
1804, á 1). Francisco Reyes y D . J o s é M a r í a 
Soler, quedando en consecuencia, constituida la 
referida Corporación para el p r ó x i m o a ñ o de 1863 
como sigue: 

Presidente. 

r i ) . 

Prior, cónsules y sus- | 
titutos del tribunal^ D . 
mercantil para 1863 | D. 

Procedentes del mis
mo tribunal de 1862 

hombrados en 16 d e í t). 
Diciembre de 1861. ¿ D. 

hombrados por este < D , 
d e c r e t o ( 

Comuniqúese y publíqi 
l»a, B a u r a . 

José Joaquín Inchausti. 

Vocales. 

Rumon Calderón. 
Pió Fernandez de Castro. 
Severo Tuason. 
Antonio Marcaida. 
Fernando Muñoz. 
Alonsw Pieiga. 
Antonio Hidalgo. 
José Vicente Velasco. 
José Cucullu. 
Francisco Reyes. 
José María Soler, 

u e s e . = E c H A G ü E . ™ E s co-
«í)l i .8i « i b obli-< nb' a io<| 

ni k « o r d B i M á OVIJBÍSI 

a .i? 

Orden dt la plaza del U al \ i tlt Diciembre d» 1862. 
^'«rEs DK DÍA.—Denlro Je la Plaz-i—1LI Sr. Coronel, Ten iente 

j^oael , i ) , r i t u c i s c o A l o n s o . - P n í a & Gabriel.—E\ Comandante, 
• R a m ó n Herrera D á v i l a . 

AI*!!*.—!,,) .- cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus 
n"rz«s. Hondas, n ú m . 10. Visila de Hoipitai y Provisiones, B a t a l l ó n 

mmm mi mm DE MANILA 
H A S T A L A S DOCB . D E L p i A D E H O T . 

. J A O O H / O I . ' ) / tiT'-i<'ftf(1> ^ . r 3(1 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Misiimis, bergantín-goleta núm. 126, Nueva Suerte, 
en 23 dias de navegación, con 500 picos de álf i c a : 
consignado á D. Guillermo Osmeñ i ; su patrón Celestino 
Babasa: conduce un preso, con oficio remitido por el 
Alcalde mayor de uquella provincu para el Excmo. se
ñor Regente de la Real Audiencia y Chanci lería de 
estas Islas. 

De Lingayen en Pangusinan, panco núm. 110 San 
Pioquinto, en 6 dias de navegación, con 300 cavanes 
de arroz y 27 bastns de calamay; consignado ai arráez 
Antonino Pantaleon. 

De Cililayan en Tayabás, pontin núm. 153, S. ./osé 
( ü ) Triumfo, en 3 días de navegación, con 104 trozos 
de moluve é yáculi consign;ido á D . Manuel Callejas; 
BU ornes Modesto Kzequiel. 

De Cuivan en Sam;ii, id. núm. 233, S. Ignacio, 
en 15 días de navegación, con 760 tinajas de aceite y I 
9 id. de manteca: consignado á D . Vicente Salgado; 
su arráez Cornelio Acedello. 

De TiiclobiÉi) en Lcile, ber^.ntin-goleta núm- 102, 
S. Ramón (a) Felicidad, en 8 dins de navegacio". con 
500 picos de abacá, 26 pieziis de cueros de carabao 
y 40 tinajas de minteca: consignado al sobre cargo 
D . Eustaquio Ramos; su arrac/ Victoriano Gerónimo; 
y de pnsájeró un chino. 

De Banton en Romblon, punquillo núm. 157, Ntra. se
ñora de. Antipolo, en 14 dins de iiiivegacion, con 1000 
baratej i s , 10 picos de abacá, 30 id. de ube y 30 cer
dos: consignado al arráez Aniceto Fabre. • 

De Cebú, bergantín-goleta núm. 3, Madrileño, en 
7 dias de navegación, con 2000 picos de azúcar, 700 idem 
de abacá, 20 id. de cueros de carabao y 22 id. de 
sibucao: consignado á D . José Cucullu; JU patrón Pedro 
Borrcsca?; y de pasajeros D . José Monlenegro, oficial 
de la Secretaría de! gobierno de las islas Visayas, con 
un criado; y D . Joaquín de Reinlerm, español europeo, 
también con un criado, 

De Darigao en la Union, goleta num. 118, Santa 
Isabel, en 8 días de navegación, con 4300 fardos de 
tabuco, 14 bacuuos, 10 cerdos, 45 piezas de cueros de 
carabao y vaca, 10 carneros y 10 canastos de papas: 
consignado á los Sres. Ajjuirre y Coupañía; su patrón 
Doroteo Encarnación. 

De Luban en Miodoro, pailebot núm. 56, S. Juan (a) 
Juanito, en 3 días de navegación, con 146 trocillos de 
donyon y 1460 tabbs quizume: consignado al arrraez 
Antonio Bujay. 

De Guivan en Samar, pontin núm. 117, Paz, en 30 
dias de navegación, con 959 tinajas de aceite, 32 id. de 
manteca, un pico de balate y 35 cerdos: consignado á 
Pablo de Ocampo; su arráez Mariano Gallardo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Liverpool, fragata nmericana, Shyl/irk; su capitán 
M r . Fraiicis A. Busley, con 25 individuos de tripulación; 
su cargamento efectos del pais; y de pasajera doñ • Mar
garita Munro con un niño de menor edad. 

Para id., fragata inglesa, At/amenmon; su capitán M r . H . 
Armstrong, con 23 individuos de tripulación: su car
gamento efectos dtft país. 

Para Cebú bergantín-goleta núm. 1 1 , Veloz (a) Si«-
gular; su patrón Florentino Borromeo; y de pasaj^roí 
14 chinos. 

Para Calapan en Mindoro, pailebot núm. 61 , Soledad; 
su patrón Esperidion Dueña. 

Para Calilayan en Tayabas, pontin núm. 227, Ma
riquita y Pepita; su arráez Marcelo Bustamante. 

Para Calamianes, panco núm. 504, Sta. Cruz; su 
erraez Domingo Silvestre. 

Para Luban en Mindoro, id. núm. 112, Soldad; su 
arráez Mariano Balbuena. 

Para Ilogo» Sur, panco núm. 305, Alejundrino; su 
nrraez Ana'cleto Andrnjao; y de pasajero nn chino. 

Manila 11 de Diciembre do 1862 -P. O. D. S. 0 D. P.-= 
" ^ i primer Ayudante:—ZMÍS Villasis. E 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
D E L . APOSTADERO D K F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este apostadero, en decreto asesorado, fecha 30 del pa
sado, ba dispuesto entre otras cosas lo siguiente. 

Ar t . 3. - Bn tanto que S. M . no se digna determinar 
otra cosa, los parficulares que transporten caudales en 
los buques del Estado, satisfarán al Tesoro público, el 
uno por ciento por concepto de flete, cuyo importe re
cibirán los contadores respectivos, entregándolo al del 
arsenal, como recaudador de rentas públicas, espidiendo 
á los interesados recibo por duplicado con el visto bueno 
de sus Comandantes; dando cuenta al Ordenador. 

Cuarto. Los Comandantes de Ios-buques que condnz-
can caudales, estando autorizados por esta Comand.mcia 
general, percibirán de los dueños y en concepto de' 
maestría, el medio por ciento, como mácsimo; cuidando 
dichos Comandantes, siempre que los admitan, de pasar 
á los referidos contadores nota espresiba y detallada de 
t.iles intereses, para que dicho funcionario pueda co
brar de los interesados el uno por ciento que prefija 
el articulo tercero, sin cuya circunstancia no serán trans
portados. 

Quinto. Los citados Comandantes, en los casos que trata 
el art. anterior, presentarán en la Aduana los mani
fiestos correspondientes en la misma forma que previene 
el reglamento de la general de esta plaza, pasando á 
mis manos nota espresiva y detallada de cuanto con
duzcan, además de espresarlo en los estados ,de entrada. 

Sesto. Por las alhajas y frutos preciosos que transpor
tan los buques del Estado, siempre que para ello es
tén autorizados sus Comandantes, satisfarán los due
ños por coheepto de flete y maestría, lo mismo que por 
los caudales.;? 

Lo que de órden de S. E. se inserta en el perió
dico oficial para general inteligencia. 

Manila 10 de Diciembre de 1862.=S. Dubrull. 3 

Necesitándose cien carpinteros de rivera y cien peones 
para los trabajos del Dique flotante que se construye e.i 
el Arsenal de Cañacao, t e anuncia al público para que 
los que deseen ingresar en dicho establecimiento, s e pre
senten al Comandante de Ingenieros 'en C'>vite, quien 
les señalará el jornal correspondiente á los de su clase, 
en la inteligencia, que para su ingreso, han de presentar 
documento en forma que justifique estar empadronados. 

Lo que de órden de S. E . se inserta en la Gaceta, 
oficial de esta capital para conocimiento del público. 

Manila 11 de Dicie obre de \%Q2.=S. Dubrull. 3 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPEKIOU C I V I L 
DE t i M ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á cont inuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
Gumplimienlo di 1 articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Sum-Pinco 19602 
Tan-Tangco 1106 
Coo-Piinco 6621 
Ang Jieogcc . i m 17941 
Ong—Gaoeo 11968 
Co-Tianco . . . . . 4509 
Cua-Ytnan 13174 
Chua-Siamco 1156^ 

Manila 10 de Diciembre de 1862.—Baura. 2 

Los cliinos que á continuación sn pspresan, empadro-
nudos en e»tM provincia en la clase de transeunlen, han so
licitado pasaportes puní regresar á su país: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento y fines conve lientes. 

Go-Tinco. • . . . . 17269 
ChuaCayco. , . . . 17266 
Go-Chocco 17262 
Go-Qaulco 17258 
Dv-Jaco 8180 

^ m 
15142 

• I K I / 

. 1 ! 

Que-Tengco. i . . 

).al,^al,co JUg 
] " - * * c o ' ^ 6 ' 
ian-Lunco 15331 

o i g ^ c T ! : : Éñ 
Talsiengcc. . . . . . 5167 
So-cÍoco ' i ' 
\ai>-JapS.eng 
l i o J : a m c o 
Tio-Jaoco. 
Tan-Anco. . . . . . . 
> o - ( ) u Í P n c o 
Ong-Bm-co 
l . i m - C h o Q g c o ¡6: 
C h u a - h e . g c o 
Po-T.nco. i ^ u i . 

Manila 10 de Dicieoobie de 1862. — « d f / a . 

Tesorería general de Hacienda pública de Luzon 
y A D Y A C E N T E S . = F l L l f l N A S . 

Kl dia 16 del actual se abri rá el pago le la men
sualidad correspondiente al mismo mes de tudas las 
clases pasivas; y á fm de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta el 
20. fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas , tendrán efecto los patíos en esta 
lo rmn: 

líi dia 16, los retirados del Restí t iardo. 
Kl 17 y 18, las del Monte-pio militar y polít ico, 

Gracia y alimenticias. 
El 1U, los ( esanlcs y jubilados. 
El 20 , los cesantes, jubilados, pensiunislas del 

Monte-pio mililur y político residentes en la PeaÁvsuIa. 
Manila 11 de Dirieiiibr-e de. 1862. Fr imr i so 4» 

P . E iriqcei. $ 

fSenotaría «le i.i Intvntlencia ucueial 
D E E J E R C I T O Y H A C I E N D A D E L U Z O N V A D Y A C E N T E S . 

D. José <ie Cuculla y Señores Aguirre y Compa
ñía han promovido instancias al Sr.'Intendente, pro
poniendo el primero conducir á la Península 10.500 
quintiles de t.baco ruma en Id barca Gertrudis; y los 
segundos, 15000 en ia Fragiita Crvantes. 

El flete que fijan los interesados es el de 42 rea
les vellón por end* quintal, aceptando las condiciones 
que para <ste seivicio se hál lm establecidas. Ademas, 
COÍHO la Adminíairacioii no cuenta hoy en sus depó
sitos generales con el núinern de quiiitales, cuya con
dición pretenden los recurrentes, se otiügan á esperar 

que se reciban de los centros productores; y una 
vez reunidas las existencias necesarias procederá ii la 
entrega de los ciiníamentos pedidos. 

Los que de órden de S. tíria. se publica para conoci
miento de los que deseen mejorar las enunciadas propo
siciones. 

Manila 10 de Diciembre de 1862.--P. I .— .E l oficial 1.* 
Eduardo G . (¿mai de Zavata. 2 

Administración yeneral de Kenlas Kslancadas 
, D E L U Z O N . 

Dispuesto por el Sr. Intendénte general el concierto 
público para el arriendo de la gallera de la Pampanga, 
s« anuncia al público qne, dicho acto, tendrá lugar en 
esta Administración y Sobdelegacion de Pampanga el dia 
22 del actual á Ins 12 de su m«fiana, bajo las condi
cione.- aprobadas que fueron anunciadas en los números 
129 y 182 del Domingo 6 de julio y jueves 28 de Agoste 

últimos, que se h i l l i r i n d e manifiesto en el negociado 
de su título de la Admiiiistraeion scncral de mi cargo. 

Manila 6 dé.l>i ' iembre de 1 862.— T. Roca. 2 

El piloto de c.sco, M 'róelo de la Cruz, se presen
tará en este ceuffíi en el ' término de tercero dia parí 
enterarle de una prOvidi.-m-i \ que le concierne. 

Manila 9 de Didembre de 1862 ñ.-ca. 3 

S e c r e t a r í a del Kea l Acuerdo 
D E L A A U D I E N C I A . Y C H A N C I L L E R I A D E F I L I P I N A S . 

Cumpliendo con lo resuelto por el Real Acuerdo en 
4 del actual, se publica en la Gaceta oficial en tres 
númeroa consecutivos la creación, de R'ial órden, para 
1.° de Euem del año entrante, dé dos plazas nue
vas de porterillos en este Superior Tríbuml, dotadas 
con el sueldo anual de 72 pesos, á fin de que los que 
quieran optar á ellas, presenten sus solicitudes, do';u-
mentadiis, ante esta Superioridad, en el término de 15 
dus á contar desde la última publicación. 

Manila 10 de Diciembre de 1862.—Jf. Hidalgo. 2 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
DK F I L I P I N A S . 

- S A M 4 K T I [ . . . t i r am»Máa • ! ' 
Hallándose vacante la plaza de escribiente en la Co

misión Hidrográfica, y debiendo cubrirse por oposición, 
se convoca ¡\ exámen en esta Mayoría general el día 22 
del actual á I is doce de su mañana: lo que se anuncia 
al público á fin de (pie los que quisiesen optar á dicha 
plazs, se presente:i con anleríoridad en esta Dependen
cia con sus respectivas soliaitudes, á las que deberán 
acompañar su fé de bautismo legalizada ante Escriba
nos públicos, on la que se acredite no e:ceder de 30 ..ños 
de edad, ni bajar de 18, y una certificación de buenas 
costumbres, espedida por la autoridad de la provincia ó 
pueblo de su naturaleza. 

El sueldo asignado á esta plaza es de 30 pesos men
suales y la ración de Armada. 

Manila 9 de Diciembre de 1862.—JV. de Dueñas. 3 

Dirección general ile Colecciones de Tabaco de Lnzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

D. Manuel de los R-jyes,. vecino de Bínondo, se ser
virá presentarse en esta dependencia dentro del ter
cero «lia pora un asunto que le conoíerni'. 

Manila 10 de Diciembre de 1862.—trarHdo. 3 

.Secretiirin de \\\ l u n í a de Vlnumed.is 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

I'oi disposición del S r . Diredor de la Admínistracioii 
Local, se sai-ará á pública subisla, pira su reiaale en el 
mejor poílor, el arriendo del arbitrio de l i maUiua y l i iu-
píeza de re«(!S de la í-la de buban provincia de Mindero, 
bajo el tipo en progresión a-cendente de noventa y cuatro 
peáOS ;uiualcs, \ c o a entera sujeccínn al plie.o de eoiuli-
ciones ijtic ge ingerí; i continuación. El acto del remate 
tendrá lug i r anti'l i J u t i ¡le Wmnedis d i la misma Admi 
iiiglracion, en la e s i q u e ocupa,'-«lie de l'•.lacio i iün i .29 , 
á horas diez de la (a mañina del dia neho de Enero próc-
simo venidero. Eos que quieran hacer propnsicioiieg, las 
presenlarán por escrito en la f o r m a acostumbrada con la 
garaniia correspondieete, entendida e . pai el del sello 3.", 
en el dia, lioia y lugar ¡vrxVán designados para su remate. 

Manila fi de Dicíe.Tibre de l862.--./(f/;-/c/,uj<irfp.í. 
lHni-(XI0N GKNEK41 . UK I.V \ D M I M S T I l A C I O N l . Q C A L . - Piieyi) 

de cond eionet para el un iviiiu del arbitrio de la matanza 
V limpieza de rcie,v, aprobado por la Junta Oirecl'ra <ie 
.4 dministración Local en 2 I de Noviembre de 486 4 y Su
perior decreto de 3 de Enero de 48tí2. 
1 S e arrienda coa arreglo á la condición 2, ' de las et-

peciales del p'ieg , el arbitrio de matanza y limpieza de 
roses, de la isla de buban de la provincia de Miiuloio. 

2. ' Las proposiciones se harán eu pliego cenado con 
arrowlo al modeh adjunto, espresando en letra y número 
la calidad ofrecida. A la presentación del pliego, daberá 
acompañaise el documento de deposito en el Banco Filipino ó 
en luc.ja de la Administración Depositaría de la provincia, 
respectiva mente de la cantidad de 1 i ,10sín ca\os reiinisitos 
no será válida la proposición. 

3. Si-nl abrirge los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones Ludes con la mayor ventaja, se abrirá lici-
taciop verbal entre los autores'de las migmaa durante diez 
minutos, Iranscurridog los cuales se haré la ndjadicacinn 
al mejor postor. En el cago de no querer los postores pujar 
veibalmenle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' i on *rre¿lo al arU S " «ie laí insli ucciones apro
badas por S. M. en l\e.il órden de 2o de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, qued in abolidas lag mejoras del 
d i é m o . medio diezmo. ruarUs y cua;ilas por este órde i 
tieudan á turbar la legitima adquisición de uua contrata 
ron evidente perjuicio de log intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. " I m documentos de depósito, se devolverán ter-
min.da la subasta á sus dueños, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitid a, el cual se endosara 
en el aclo por el pogtor á favor de U Administración 
Local. 

6. El rematante deberá prestar en el término de diei 
dias, de adiudicadoel remate.la lianza correspondiente, cuyo 
valor ge i ¡xn I al de -un 10 p g del arriendo, á salis-
facnon de la Dirección de Admiuistracioa Local, cuando 

se o -t,luya en Manila, ó del Gef ? de la provincia cuando 
lo sea en esta, (lumdo la RiOZa consistí en fincag, 
estas han de ser reconocidas e i Manila por e' Arquitecto 
del Superior liobierno. registradas su^ e.-cnluras en el 
Ó8«M de hipo e-ig. y b glanteadig por los Sreg. Asesor 
de (iobierno v Fiscal d" la Red Andic i c i a . En provinciag, 
el Cu-fe de eíUgcuid .rá bajo su respo igabilidad de que 
lag Hncas en fianti llenen su nhjelo. Sin estos reqnistios n o 
geián aceptadas por la Dirección del ramo. Eu manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, ni 
las de caña y ñipa. 

7. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el término de cinco dias, despueg que ge hu
biere nolilicido al contratista ser admis ble la lianza pie-
gentada, deberá otorgarge la correspondiente escritura de 
obligación. cnnslUuyendo la lianza estipulada, y con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra él; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á eslender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
18")2, qne á h letra es como sigue: «Guindo el rema
tante uo cumpliese l is condiciones qne deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que egta tengi 
efecto en el término que se geñale, se tendrá por res
cindido el co ilralo á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de egta reclamación s e r á n . — 1 . ° Que se celebre 
nuevo remate bajo igualea condiciones, papando el pri
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2 . ° — S e 
gundo. Que silisf iga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir ealas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la gacinUa de la subast i y aun se podrá «ecues-
tarle bienes hagla cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándoge proposición ad
misible ( tara el nuevo remate, ge haré el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema 
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al eonlra-
tigt» el documento de depógito, á no ser que este formara 
parle d*- la lianza.» 

9. * I , i cantidad en que ge remale y apruebi' el arriendo. 
M ai.oiiará precia unente en pial» ú oro menudo y 
por lenios de año anlicipaiios. En el caso de u cum-
plimienlo de este arliculo, el contratista perderá la fimza. 
entendiéndose su incnraplimie. to transcurridos los pri
meros quince di IB en que debe hacerse el p;igo ade
lantado del tercio, abonando su i reporte la li.u za. y de
biendo ser repuesli. si fuese en m-tálico, en el improro-
jjable término de dos meses, y de no serlo ge rescin
dirá el contrato bajo lag bages establecidas en la re^la 
5. de la Red instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya cit ida en la condición 8.*. 

10. El emitíalo se entenderá priicipiado desde qne 
se comunique al contratista la órden al efecto por el gefe 
de la provincia. Toda dilación en egle punto gerá en 
perjuicio 'e los intereses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su volunl;.d, y basluites á juicio del Escu.o 
Sr. Superin'ende ite del ramo, lo motivasen. 

11. El conliatista no podrá exigir mayores derechof 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este plie
go, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
papel competente por el Gefe de la provincia. La pri 
mera vez que el contratista filie á esta condición, pa
gará los diez pegos de mulla. La segunda f i l ia , deberá ser 
casligcda con cien pesos y la tercera dan la rescisión 
del contrato, bajo gu responsabilidad, y c o n arreglo 
á lo prevenido en el art 5.' de la Real Latruccion de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembris. escepto las 
re •"nocidas como e-tériles. 

13. No se permite malar res ninguna cu\a piedad 
ó legitima procedencia no se acredite por el interesado 
mediante guia ó cerlific eion del Alcalde mayor ó go-
bcrnadorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda, con espresiou de marcas; y las que se pre-
sentagen sin esle requisito, serán detenidig y enlregadai 
al gobern dorcillo del pueblo, para que las remita al 
Alcalde mayor por quien se oracticarán las diligenciai 
convenientes eu •.veruuacion del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declarad is decomiso. 

14. El asentista deberá tener en lodos los pueblo*, 
sus camarineg de m .tanzi ó maiaderos, provigtns de todo 
lo necegario para dejar limpia la res. 

15. Los gan uleros serán admilidos á la mala: za de su» 
reses por órden de antigüedad de fechas en su presentación. Y 
cualquiera queja que hubiese por f dta á esta prevención, se 
decidirá en el aclo por el Juez ó lenieole del pueblo q ^ 
debe concurrir diariamente á la matan/a mediante una breve 
averiguación que haga sobre la lleg -da de las reges de 
reclamante. . 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de caraD»^ 
que m.te cualinier parlicul r , cu. tro reales fuertes y 
el cuero; por cada res v .cuna, tres reaUl J el cuero, 
por cada cerdo dos reales, debiendo es'ar gujeto e i • 
relativo é carabaos á lo que espregan lo* artículos • 
12, 13. 17, 18, 21 y 22 del bando public. do por 

29 de Octubre de n » ? Sr. D. José Risco y Bargas e i III 
que se copia á continuación, cgcepluando las Penash..'lr¡o 
marcadas que deberán ser las que el prudente »r,)l .. 

toan coivenicnle imP0*^ 
atendidos log casos y circdnstáncias; pero de otro 9Íe"1'j , 

que 
de los Gefes de pro viccia 

tancia» 
18» 

d é l a esfera gubernativa. Cuando las dich >s circunsl 
eleven U falta á la calegoríi de delito, deberán paga»" 
actuaciones al Juzgado correspondie ile. ^ r¡1. 

A R T I C C U ) 11. Se prohibe absolutumente la maU"r-a^"g'ude» 
buos aunque sean propios, ya eean machos ó ya hemurns, g v 
ó p e q u e ú o s . desde el dia de la publiracion de este M " ' 



- 'ó 

^j iguientemenle se prohibe t a m b i é n el uso de las carnes de 
ani imlcs , saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 

. escepoion de frescas en los casos que se dirán dospues. 
ART. I ' - - Para quitar é l efugio con « u e algunos intenlarian 

c u b r i r su inobediencia 6 robo, diciendo que la res muerta 
^ de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las c a r -
ujs de carabaos monteses, cimarronea ó remontados, de los que no 
^ podrá hacer otro uso que e l de amansarlos para la labor, 
cou apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
chibaos d o m é s t i c o s robados y se impondrá al que las tuviere, 
reodicro é usare frescas ó saladas, ó en cualquiera furnia, la pena 
correspondiente. 

A B T . 13. A fin de que los d u e ñ o s de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pier-
jiDjSe Ies permitir* matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con Ia precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer presente al Alcalde 
¡e naturales de sus respectivos pueblos, p id iéndo le l icencia que 
¿irá dicho Alcalde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
eD caso de constarle ser inúti l y que es del que pretende matarlo, 
lien entendido que se ha de matar precisamente en la calle públ ica 
^ la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que é' pueda verlo y no solo é l siuo t a m b i é n lodo el pueblo, presen
ciándolo el Escribano, quien certit icará al respaldo de la l icencia, 
que la res muerta corresponde á las se l íns que ella eapresa, y 
Ig carne que resuUe, no se ha de usar por d d u e ñ o de la res, ni 
por n i n g ú n otro á quien este la dio ú la venta, sino en e l estado 
¡c fresca, pues por n i n g ú n pretesto se ha de poder conservar 
eo salmuera, tagujo, u p a ni de ninguna otra suerte, pena de c u a 
tro años de obras reales al que contraviniere, y a sea el d u e ñ o de 
| i res muerta con l icencia o cualquiera otro ú quien este hubiere 
¿táo ó vendido carne de el la. 

ART. 17. Se prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
je estas Is las , las astas, pieles ó cualquiera otra parte de estos 
mímales , para quitar en lo posible hasta el menor estimulo de 
Datar una especie tan úti l , que es la base fundamental de la agri 
cultura en este pais: 

A B T . 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa ó en tasajo ó conservadas da cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno' de ellas, 
noo i u e por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para que asi no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

A R T . '21. L o s que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
n icho ú hembra, grande ó p e q u e ñ o s in la competente l icencia poa 
escrito, s e g ú n queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda s e g ú n los casos y c i r 
cunstancias, asi como los que, habiendo recibido del d u e ñ o alguna 
pirte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

A R T . i l . A l que denunciare á la justicia a l g ú n ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
lin la competente l icencia, ó en otro lugar que no sea en la cal le 
pública á la i n m e d i a c i ó n de la casa del Alcalde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de lo» bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las d e m á s cMtas procesales, le s e r á n 
embargados, luego que se justifique e l delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
•e hallare en poder de alguno, carne de carabao, salada, hecha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la pub l i cac ión de 
ert- bando. 

17. El aspntistrt, b.ijo la malta do dos |)e>os, no po- i 
drá oítorb ir ([ue se maten rogi-g en loilos los pueblo.* di', su ' 
OOOíiiri'heiiaion ron tal quo se sujeten los maladores ó ma- I 
tarife» ú l a ooiulicioms e^lablccidas y a los dereahoa del | 
atiento. 

•18. No podrá matarse res alguna sino precisamente i 
e» los silio* di'slinadog al efecto PII lodo» los pueblos 
for el asentisla: á los que lo \eriliqne¡i cUndi'stina-
fp:ite ó fuera de los sitioa referidos, se les impondrán do- j 
rechos dobles á benelioio del agcnlista en la forma si- ' 
gaiente.—Un pe-o y el cuero por cada res de carabao; 
«eis reales y el cuero por cadi res vacuna y cualro 
reales ¡ or cad i cerdo: si hubiese ocult-.do los cueros, abo
nará cuatro reales por cada uno. 

49. La íiutoridad do la provincia cuidará de dar á 
este pliego do condiciones y tarifa á él unida, toda la 
poblicidad correspondiente á Bu de que nadie alegue 
ignorancia. 

í'O. No se entenderá válida el contrato basta (pié 
rcca g i l i aprobación del Escmo. Sr. ^ uperintondenle 
del r.inio. 

21 . Sin perjuicio de obliüarsc a l i observancia de 
los bandos, nueila sujeto el contratisla á 1'.s dis insiciones 
de pnlicia y ornato públieo que le (omunique l i auto
ridad, síempro que no e^téu en contravencio i coa 1 is 
cláusulas do este, oontralo, en cuyo caso podrá repregf»!.tal
en forma le al lo que á su derecho convengt. 

22. La autoridad de U proviacia, los gobernadorcillos 
y rnin stios do justic a de los pueblos, liarán respetar 
•1 asentisl > como rdprMMIhMtcl de la Administracioii, 
prestándole cuantos ausilios pueda necosilu- pan hacer 
efectiva h coliranza del impuesto, f ieilit ii.dolo el primero 
nna copia de estas condiciones. 

23. Si el eontr .tisl i diere l u i a r á imposición de muí-
tas, y no las «ilisf icicre á las veinlicuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la lianza 

24. Ea vista de lo preieptuad» ea Real orden de 
Í8 de (Mubre de 1858. los representante? d,; lo» propios y 
arbitrios se reservan el deroclio de resciodir este contrato si 
asi les conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

2o. E l conlralisla es la persea i leg.d y direcUni"¡ile 
obligada, l'odrá sub u reml r̂ el arbitrio, si asi le convi
niese, pero e te idiéndoso que l i Admi jstracion no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por t d subai riendo rosiill -n al 
arbitrio, s ' rá re.-ponaable directaiuenle el lOatratista. Los 
•ubarrendadores quedan sujetos al fuero común porque 
Su contrato es una oblig-.cioa particular y de i.norés pu
ramente privado. En el caso de que nombre sub.rrea-
dadores dará cuonta a| Gefe de la provincia con uua rela
ción nnmi al do ellos para solicitar los respectivos títulos. 

Í6. Cudquiera cuestión que se suscite sobre cumpli-
toionto de este co trato se resolverá por la via conten
cioso-admiidslralivH. 

Masila 3 deOclubre de 1862. EIDirector, P. OÍ fíga y 
He y . 

CONDICIONES ESPECI XLES DE ESTE COMRVTO. 
^ •' l.o< gastos de remate y los que se originen en el 

otorgamie;;!» de la escritura y I copias y testimonios que 
Sean neco>ari<« «acar. serkn de cueula del rematante. 

2.1 La matanza y limpieza de resesde la isla de Luban 
d'1 h provincia de Mindoro, so arrienda desde el dia en 
que se adjudique el remate bastí el 1 . ° de Octubre de 
4864 por el tipo en progresión ascendente de noventa y 
cuatro pesos anuales, y con sujeccion a la? condiciones de 
este pliego. 

•i.1 Con arreglo k la Ueal orden de fecha 20 de Febrero 
del presente año y deerelo de cúmplase do 28 de Abril del 
mismo, se ha lijado el 5 pS del tipo que marca la 
condición anterior para el depósito necesario par.-, licit ar, 
y el 10 p 2 de lo que ascienda el arriendo para la fianzi 
que «¡arantiec e! contrato. 

4 . ' La lianza sera hipotecaria y do ningún moiio per
sonal, pudiendo ser metálico depositado en el H inco Es
pañol Filipi io de Isabel I I , cuando sea en Manila ó en 
en la Administración de Hacienda pública de a provincia 
cuando se otorgue en esta. 

Sff Se lijarán en lados los Iribundes de los pueblos 
de la proviacia copias exactas del pliego de condiciones 
que ha de servir pna abrir L. licitación.—Manila 3 do 
Octubre de {Sü i . — Orliga y fíey. 

M O I J K L O D E P I U ) P O S I C I O N . 
I). N. K vecino de N. ofrece tomar á tu cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de roses d« la isla de 
Lub ín do la provincia de Mindoro, por la cantidad de 
posos y con entera sujeccion al pliego de condiciones, pu
blicado en el núm. de la Gacela. 

Acompaña por separado el documento que acredita el de
pósito de 14 pegos 40 cent. 

Fecha y Firma.—Es copia, Jaime Pujndes. 0 

Secretaría de la Jaula de Reales Almonedas. 
' ' n*^ 'J' v'(',''^lfi"iwhA~st'Mr c¡ lofr»/ sil islíaJ ( sóioa 

Por decreto del Sr. lutemieote general, so avisa ni 
público que el día 10 de Bnero prúcainio á las doce 
de su mifnna unte la espresada Juot* que se reunirá 

n los E-;tridos de la lutendeacía general, se sacará 
p Subasta la ventt de la isla de Cigbalete al Norte 
ádel pueblo de Mauban de la provincia de layabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento veiatieinco 
pesos y con sujeccion ni pliego de condiciones que ge 
inserta á eontinuacisn. Los que ¡ru^tnii comprarla pre
sentaran sus proposiciones en pliegos cerrados en papel 
del sello tercero, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo sin cuyos requisitos no serán admisible*. 

Manila 4 de Diciembre de IS63.^Francisco Hoyeid. 
Pliego de condiciones formand i en virtud de decreto de 

la Intendencia general y reformado por disposición de 
la misma autoridad por decreto de 28 de Abril de 
1860 para sacar á subasta los terrenos rcalengon de la 
Js.'a de Ca jb ileíe. al Norte del pueblo de Mauban en 
la provincia de Tayabas, denunciados por D . José 
Pansacola, que tendrá lugar simultáneamente en esta ca
pital ante la Junta de Reales Almonedas y m la Su
balterna Í/I; Tayubas, que la compondrán el Subdelegado, 
como 1'residente, el Administrador é Interventor de J£s-
tanendas y Cura Párroco de Mauban, como vocales, 
y el Kscribano público que hará veces de Secretario. 
1. " Se vende dicha Isleta de Cagbalete, bnjo el tipo 

en progresión nscendenle de ciento veinte y cinco pesos. 
2. a Las posturas se verificarán por proposiciones es

critas y cerradas que se entregarán ni Presidente de 
la Junta de Reales AlmoneJas en el acto y forma 
prevenida en la instrucción general sobre remates pú
blicos, así en esta capital, comoen la cabecera de Tnyabis. 

3. * El precio que resultase después de celebrada la 
subasta será también el de los terrenos, tomándose dicha 
cantidad por base de la adjudicación. 

4. * Aquel á quien se adjudicasen los terrenos, que
dará adalid y propietario de ellos desde el momeólo 
en que ingrese en la Tesorería general de Hacienda 
pública, la cantidad en que se verifique el remale, arro-
ditándolo con la correspondiente carta de pago que se 
unirá ni espediente p-̂ ra la espedicion del título. 

5. a Si á los treinta dias de aprobado el remate por 
la superioridad, no verificara el rematador el ingreso del 
importe del mismo de que trata la condición que an
tecede, quedará rescindido el contrato y remate, vol
viéndose á proceder á subasta y á costa del re natador 
moroso, siendo de su cuenta los daños y perjuicios á 
que diere luyar el incumpiiinieiUo de su oferta. 

6. ' A-imisinó serán los gastos á Cfstá del rematador, 
que se irrogasen, tanto por la cstension del documento, 
de que trata lu condición 5.*, como por tas diligencias 
precisas que so ejecuten. 

7. " El rematador quedar'» obligado al pago de los 
diezmos del usufructo de los terrenos de la espresada 
Isla de C igbalele a l"s tres años contados desde el 
dia siguiente al en que tome posesión oficial de la 
misma, con arreglo á lo itiaodado en Real orden de 
27 de Marzo del presente año. 

Manila -26 de Junio .le 1861. — E l Administrador ge
neral P. S. — Manuel Garrid ).—El lutervcnlor.—P. S., 
José Gutiérrez de Bustil'o. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . de la vecindad del pueblo de en 

vista del pliego de condiciones publicado en el lioletin 
oficial, para sacar á licitación pública la Isla de Cagbalete 
en la provincia de Tayabis, ofrece por su adjudicación 
la cantidad de M . con entera sujeccion á las 
prescripciones que marca dicho pliego. 

Manila etc.— Es copia, Rogenl. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Enero próximo, ü las doce 

de su mañana, ante la espresada Junta que se 'reu
nirá en los estrados de In Intendencia general, se sa-
cirá á subasta lu contrata de «dquisicion de ciento 
veintidós mil doscientos sesenta pliegos impresos para 
lo-- padrones del Censo Civil y Tributario de la Isla de 
Luzon y Adyacentes, bajo «I tipo en progresión des
cendente de dos mil pesos, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Los que 
gusten prestir este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello tercero, marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no seria admisibles. 

Manila 2 de Dicie ubre de ] 8 6 2 . = F . Rogtnt, 
Pliego de condiciones que l i Administración general 

de Tribut'-s de Luzon y Adyacentes, de acuerdo con 
su int rvenñon, redacta para sacar á pública subasta 
la adquisición de ciento veintidós mil doscientos sesenta, 
p ieyos impresos para los padrones del Censo Civil y Tr i 
butario de la Isla de Luzon y Adyacentes, formado con 
styeccion á lo que prescribe el art. 2. 3 del Real de
creto t instrucción aprobada por S. M . en Real or
den de 25 de Agosto de 1868. 

Ob'iyaciones de la Hacienda. 
1. ° L i Hacienda adjudicari al mejor postor la ad

quisición de ciento veintidós mil doscientos sesenta 
pliegos imprssos en papel catalán superior, con arreglo 
a los tres modelos que se acompañan y en la propo
sición siguiente: 

Del núm. 1 900 
Del núm. 2 ^ — — . . . 56030 
Del núm. 3 65330 

— — — . 

i ¿lian •••i 9up iiJni L n b a M i q i » b' o nl^íífiftBiii Ü I «b 
2. ° Servirá de tipo para el remate la cantidad de 

dos mil pesos en progresión descendente. 
3. 0 Verificada la entrega de los ciento veintidós 

mil doscientos sesenta ejemplares, en un lodo conforme 
á los modelos que espresa ja condición primera, ten
drá inmediatamente lugar e abono de la cantidad por 
que se haya subastado 

Obligaci'ints del contratista. 
4. 0 A los treinta dias de adjudicad') el servicio, de

berá entregar los impresos en la Administración ge-
nend de Tributos, la cual si se baila conforme, for
mará la liquidación de sa importe. 

Prevenciones generales. 
5. c L i capacidad pura licitar, se acreditará acom

pañando al pliego cerrado un documento de depósito 
en la Tesorería general de Hacienda pública, ó en el 
Binco Español Filipino de Isabel I I , por la cantidad 
de cien pesos, ó bien presentar un fiador de conocido 
arraigo que se afiaiize por igual suma. 

6. 0 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con entera sujeccion al modelo que se inserta al final, 
cuyas proposiciones se hallarán escritas en papel del 
sello tercero, espresando la oferta, no solo, en guarismos, 
sino también en letra clara ó inteligible, no siendo ad
misibles aquellas que no se encuentren arregladas al 
espresado modelo. 

7. 0 Conforme vayan presenléndose los indicados plie
gos, procederá el Sr. Presídeme á darles el número 
ordinal, calificando los que deban ser admisHiles, y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre de su res
pectivo pliego. 

8. 0 Una vez presentados al Sr. Presidciite los pliegos, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 
consiguienle sujetos al resultado del escrutinio. 

9. 0 A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos, 
procederá el Sr. Presidente á la apertum de h s mismos, 
en los términos que prescribe el articulo 11 de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858, tomándose nota 
por el actuario de la Junta y adjudicándose en el acto 
el remate, al que presente la proposición mas ventajosa. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá licitación verbal por un tiempo breve, que 
fijará e| Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
ndjudicándMse el remate á favor del que mejore mas 
su proposición. En el caso de que ninguno de los l i -
citadores, cuyas proposiciones resultaron iguales, quisiese 
mejorarla, se hará la adjudicación eo favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. Finalizada que sea l a subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante el endoso en el acto á fivor de 
la Hacienda y con la nplicacion oportuna del docu
mento del depósito para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la subasta, y en su 
virtud, se escriture el contrato á entera satisfacción de 
la lotendenoia general de Luzon y adyacentes y con 
las seguridades prevenidas en el nrt'u-ulo2. 0 de la ins
trucción de 25 «le Agosto de 1858. 

12. Para que tenga cumplimiento lu contrata, se 
someterá el remate á la nprobncíou de la Intendencia 
general; aprobada la cual, se le notificará al contratista 
por el Escribano de Hacienda pura que proceda á afian
zarse en la cantidad de doscientos pesos fuertes, para 
garantir á la Hacienda en cumplimiento de su con
trata, otorgándose la correspondiente escritura y reti
rándose el depósito después de admitida. 

13. Todos los gastos que se originen para el otor
gamiento de la escritura correspondiente, y demás ne
cesario á este objeto, serán de cuenta del contratista. 

14. Se admitirá como fianza el depósito en dinero, 
la garantía de escrituras de fincas libres de todo gra
vamen ó lu de un particular de conocido arraigo, siem
pre que renuncie el bent-ficio de escusion y se com
prometa de mniicomun ó insolidum con su fiado del 
exacto cumplimiento de lodo cuanto este haya estipulado. 
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15. Ciue prohibido el «dmitir reclamaciones, ni o h -
serviicione» de ningún género, relativas ul todo b alguna 
paite de la contrata, ó que tiendan á modificar 6 res
tringir alguna ó algunas de sus clausulas, los que concur
ran después de celebrado el remnte podrán hacerse ante 
la Junta superior consultiva de Hacienda en los términos 
que prescribe la ley. 

16. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo es
tipulad", procederá l | Administración general de Tributos 
do Luzon y adyacentes á verificar el servicio por Adminis
tración, por cuenta del contratista y de su fiador, haciendo 
uso de la fianza que tenga en garantía ó al embargo de 
biienea suficientetes, sin perjuicio de exigirle todos ios 
daños y perjuicios que por su morosidad é incumpli
miento se hubiesen originado con arreglo á lo prevenido 
en el »rt. 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.—Mauila 30 de Octubre de 1862.=;El Adminislra-
dor general. Francisco Bamos.^El Interventor, José iío-
driynez Bulista EJ* copia, Rogent. 

M O D E L O D E TROPOSICION 
-16 i. á que se refiere la condición 6.' 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
I) se coin(iroinele imprimir 222,260 pliegos im

presos para los padrones del Censo Civil y Tributario por 
la cantidad de con sujeccion al pliego de con
diciones que se ha publicado en la Oaceta de Manila 
el dia 

Firma del interesado. 
Es copia .=/ ío^ení . 3 

Por decreto del S r . Intendente geneml, se avisa al 
público que el dia 19 de Diciembre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de carena de la falúa Valedora del 
resguardo de bahía, b^jo el tipo en progresión descen
dente de setecientos setenta y cinco pesos setenta y dos 
céntimos, y con sujeccion al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos escritas en papel del sello tercero; marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 15 de Noviembre do 1862. — Francisco Rogent. 
Nuevo pliego de condiciones que con sitjeccion á la ins 

truccion de 25 de Agosto de 1858 y en virtud de 
lo dispuesto por la Intendencia general en decreto de 
18 del actual, redacta la Comandan ña general de Ca
rabineros para contratar en subasta 'ica las obras 
de carena que necesita la falúa Valedora, de la do-
tacion del resguardo marítimo de esta bahía y puerto 
de Cavile, <n reemplazo del formado por la misma en 
\l> de Setiembre üñiitio. 

Obligaciones a que se siyeta la Hacienda. 
1. a S'itificcr al contralista la cantidad en que se 

remale dicho servicio, tan luego como se haya reco
nocido la obra por peritos y la dé3 por conforme á 
lo estipulado en el presupuesto, fojas tres de este es
pediente. 

2. » Espedir el título al contratista después de es
criturado el contrato, de conformidad á lo prevenido 
on el artículo 16 de dicho Real decreto. 

3. a Tener de manifiesto en la Escribanía d.; Ha
cienda pública el pliego de condiciones y preíapuest», 
desdi; el di i en que se anuncie la subasta, hasta el en 
que se lleve á efecto, para que puedan enterarse dote-
iiid.úñente los licitadores. 

Obligaciones del contratista. 
I . a Ejecutar la obr» en el camarín que al electo 

tiene el cuerpo en el muelle de S in Fernando y tér
mino de cuarenta dias hábiles á contar desde aquel en 
que se le notifique la aprobación del remate, en el con
cepto, de que no estando concluida en el espresado 
término, satisfará la multa de treinta y ocho pesos se
tenta y ocho céntimos, concediéndosele un nuevo plazo 
de diez dias, y si en él no la ejecutare pagará la de 
setenta y siete pesos cincuenta y seis céntimos, hacién
dose por administración, y siendo de su cuenta los gastos 
que se originen á la Hacienda. 

•2.a Satisfacer los honorarios de los peritos, valor de 
la escritura pública y otros cualesquiera gastos que hu
biese que hacer para llevar á efecto el contrato. 

3. a Presentar documento en forma q«e acredite ha
ber depositado en el Banco Español Filipino la cantidad 
de setenta y siete pesos cincuenta y seis céntimos ó escri
tura hipotecaria de bienes por valor del duplo de dicha 
cantidad, á tenor de lo dispuesto en Real orden de 31 de 
Enero de 1859. 

4. « Ejecutar la obra con esmerada perfección y en
tera sujeccion al presupuesto que se cito en la condi
ción primera do las obligaciones á que se sujeta la 
Hacienda, siendo de la mejor calidad de su clase los 
materiales que en ella se inviertan. 

Obligacionei comunes á ambos contratantes. 
1. a Reducir el contrato í\ c-uTÍfurar pública con las 

f«rmnlidades legales. 
2. a Nombrar peritos p a r a el reconocimiento de la obra 

Prevenciones gcnernles. 
I.a ]''jccuiar la subasta con entera sujeccion á lo 

prevenido en la instrucción de 2o de Agosto de 1858, 
• HIC también estará de manifiesto en la espresada Es
cribanía de Hacienda pública, y caso de haber empate 
en dos • mas proposiciones, se adjudicará al que la 
suerie designe en ia forma y manera que disponga el 
Presidente. 

2. a St-rvíiá de tipo en progresión descendente los 
setecientos setenta y cinco peso* setenta y dos céuü-
nios que señala el espresado presupuesto, fojas tres de 
«ste especüente. ,,.,̂ 09^ 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar, deberá 
presentar en el acto el licítador, documento de depó
sito en la Tesorería general de la cantidad de treinta 
y ocho peses setenta y ocho céntimos, á favur de la 
Hacienda, el cual se cancelará de la manera y forma 
espretadas en el artículo 14 de la referida instrucción. 

4. " L i s proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, y papel del sello tercero, con putera sujeccion al 
inodel» i i . «<Tlo á conlinuacioa. 

Manila 22 de Octubre l 8 6 2 . = J . . í ¿ de Cora.=Ea 
copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S i e i O N . 
Sres. Presidente y vocales déla Junta de Reates Almonedas, 

F. de T. , enterado por la Oaceta oficial de las con
diciones que se ecsijea por la Hacienda para la ejecu
ción de las obras de carena que necesita la fi lúi Va
ledora de la dotación del resguardo marítimo de esta 
lahia y puerto de Cavile, se compromete á hacerlas, 
con entera sujeccion á todas y enda una de dichas con
diciones, por la cantidad de % tanto. 

Fecha. 
Firma del interesado.— Es copia, 

Rogent. 0 

Por deon lo del Sr. Intendente general, arisa al 
público que el dia 19 del actual, á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que ?e reonira en los es
trados de la Intendencia general, se sacará H [subasta la 
contraía de las obras de reparación del Almacén de l i 
cores y taller de vasijeria de la Adminiglracinn do Pan-
g'.sinan, bajo el tipo en progresión descendenlo de seis
cientos selenla pesos noventa y cuatro céntimos, y con 
sujeccioo al presupuesto y píie-og de condúlones que 
desde esta locha oslan de manifiestos en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de San Jicinlo núm. 53. 
Los que Ktisten prestar este servicio, presentirán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, c - c i i l . s en papel del 
sello 3. 0 , mareándose la cant'dad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 6 de Diciembre Í862. Francisco fíogenl. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se «visa al pú
blico que el dia 10 de Enero próximo ú las doce de su 
mañana , ante la eepres.da Junta que ta reunirá en los 
estrados de la Inlendenci.i general, se sacará á subasta la 
contrata de conducción de licores desde los almacenes ge
nerales á la Administración de Pangasinan, y de esta á 
los de llocos y Zúmbales, bajo el Upo en progresión des
cendente de 50 céntimos de peso por cada veinte tantas, 
y con sujeccion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escriba¡iia de l lacierdi, 
sita en la calle de David núm. 4. Los que gusten pres
ar este sct vi 10 prese.itaráu sus proposiciones en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero, marckndose 'a can
tidad e,\ letra y en auansmo sin cuyo reijuisilos no serán 
admis b'es. 

Manila 3 de Diciembre de 1862. ^ F . fíogi-nt. 2 

Por decrelo del Se l u id denle general, «e avisa al pú
blico que el dia 10 de Enero próximo a las doce do su 
tnauai iH, a te la espresada Jaula que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á súb i t a la 
co traía de suministro de tarros de hoj s de l i la para en^ 
vases de pólvora, bajo el tipo e i progresión desee denle 
de diez y nueve cuartos por cada Uno ó sean once siete 
octavos céntimos de peso, y con sujeccion al pliego de 
condi ;one« que desde esta lecha está de minilieslo en 
a K-cribania de Hacienda, sita en l i calle de David 

núm. 4. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados en papel del sollo 
tercero, marcáiidose la ca .tidad cu letra y cu guarismo 
sin eu\os requisitos no serán admisibles. 

Maiiila 3 de Diciembre de 1 8 6 2 . = / ' . Uoynil. 2 

Por decreto,del Sr. Intendente general, se avisa al pu
blico que el día 10 de Enero próesimo á las doce de su ma
ñana, unte la espresada Junta que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta la con
trata del empaque y reempaque do tabaco rama para su re
mesa á la Península, con sujeccion al pliego de condieiones 
inserto en la Gaceta nuni. 2 4 7 , correípondiente al sábado 
1. 0 de Novienbre próesimo p isado. Los que gusten prestar 
este servicio presentaran sus proposiciones en pliegos cerra-
dos escritas en papel del sello 3. 0 , marcándose ia cantidad 
en letra y en ^uaiismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 

Manila 10 de Diciembre de 1862.—Francisco ütogent 2 

E S C R I B A N I A D E LA A L C A L D I A M A Y O R 

3.a D E M A N I L A . 
Por providencia del Señor Alcalde mayor 3.0 de 

eata provincia de Manila de cinco del corriente, recaída 
en causa criminal núm. 1645, se cita llama y emplaza á 
Kulalío Lulo, muestro de Escuela del pueblo de Pasig, 
para que dentro del término de uueve días, contados 
desde la primera inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Manila, se presente á este Juzgado para prestar de
claración en U citada causa que se instruye contra 
Cándido García sobre estafa. 

Escribida de lid cargo á 9 de Diciembre de 1062.= 
Muí iano Sa'o. 

Piovíiuia de .Hanilvi. 

Novedades ocurridas en esta provincia desde el 24 
al 29 de Nooieinbre último. 

Salud publica.— B u e n a . 
Obras p ú 6 ' i c o í . = I'.n el pr imer distrito, l lamado de Maiiqiiiiitt 

los polistas del piiohlo de P a u d a c a n , han reparado y cubierto \o\ 
bad ies de la ca lzada de S t a . M e s a y pus i eron u n a capa de 
a rena gruesa en d i c ' i a c a l z a d a , como t a m b i é n en la calzada 
dentro del pueblo que dirije en el -sitio l lamado Vi lauj . 
i n a n i a . L o s do Ü . . l u á n del M o n l e , l ian cubierto los bachos 
de la ca lzada que d ir i je á M a r i q u i n a , antes de! puente Humado 
del H e n n i t a ñ o , h a n l impiado de tanque manant ia l de a g m 
para el servicio p á b l í c o . L o s de M a r i q n i n a , han cubierlo los 
baches de la ca lzada que dirije en el sitio l lamado N'anca. 
L o s de S . M a l e o , han reparado la ca l zada del pueblo en e¡ 
sitio l lamado P a i i s i p i l , como U m b i c u la que dirije á M a n q u i ^ 
en e l sitio l lamado C u b a n y abriendo las cunetas en los es-
iremos do d icha c a l z a d a . 

E n el seuundo disirito l lamado de M u l a b o n , los p o l i s t a » del 
pueblo de T a m b o b o , de ambos gremios, esiendioron !I77 piés 
cuadrados de capa do h o r m i g ó n , y han terraplenado - I f ) p ^ , 
cuadrados con sus bombeos coi respondientes en el camino d« 
T i n a j e r o s , con d i r e c c i ó n i Polo: los de ambos gremios del pue-
blo de N a v o U s adelanlan c u la r e c o m p o s i c i ó n de su calzada. 

E u el tercer distrito l lamado de Xova l i c l i e s , los p o l i ü t i s 
de l pueblo de O a l o o c a n , han terraplenado con fango en el 
ensanche de la ca lzada que vá á Malabon I t -Opiáh c ú b i c o s 
eu el semi-eje derecho y 1̂ 0 c u el semi-eje i zquierdo do dicha 
ca lzada , h a n acopiado c a ñ a s - e s p i n a s para dicha o^ra. L o s de 
Noval i ches , h a n concluido de terraplenar seis brazas longitu. 
dinales de la ca lzada que vá ú Ca loocan con sus correspon
dientes cune tas . 

E u el cuarto dislaito denominado de M u n t i u l u p a . h a n veri
ficado los trabajos siguientes: 

L o s polistas del put»blo de la H e r m i t a , l ian terraplenado 
120 varas cuadradas de capa de firme en l a ca lzada l lamada 
de S. C a r l o s , _v han abierto 7t> varas lineales do cuneta en los 
eslremos de dicha ca lzada y acopiaron l ó varas c ú b i c a s de 
e s c o m í ' r o s , y 30 i d . de horminou para la ca lzada Ilca1. Los 
de M a l a t o , han Uaraplenado 140 varas cuadradas de arena y hor
m i g ó n en la nueva ca lzada que dirije á S. F e r n a n d o de Di lao , 
v acopiaron 2t varas cuadradas de h o n n i a o n para la calzada 
pr inc ipal que dirije á Pasav . L o s de P a s a y , eslcndiproii 2(6 
varas cuadradas de capa de h o r m i g ó n _v 110 i d . de arena 
gruesa eu la ca lzada l lamada He S i n g a l o n , que dirije al tribunal 
de dicho pueblo. L o s de M a l i b a y , h a n heeho 110 varas cua
dradas de te iruplea ton capa de firme en la ca l zada que dirije 
á S . P>dro M d c a t i . y aco¡ ) iaron 12 varas c ú b i c a s de. c u s i ó t e 
para d i c h a obra. L o s de l ' a r a ñ a q u e , han compuesto el ante
pecho de c a ñ a del pi ionlc pr inc ipa l , y h a n acopiado 125 ca
ñ a s - e s p i n a s pura la coni, osicion del puente de c a ñ a en el silio 
l lamado Q u i b u b i u , y á pedi inicnlo del yobernadorci l lo han 
puesto las enrumadus de c u ñ a on el atrio de la iglesia para' 
la festividad de dicho pueblo L o s de L a s p i ñ a s , han hecho 425 
varas cuadradas do t e r r a p l é n en l a ca l zada que dirije i MlOM 
l i n l u p a y han l impiado los arbustos en ambos e s t r e ñ i o s de 
dicha c a l z a d a . L o s de M u n t i n l u p a han I echo 3 0 5 varas cua
dradas de t e n a p l e u con arena conchnela en la ca lzada que 
dirije á S. Pedro T u n a s a u . 

E u el quiltto distrito l lamado de I'usig, los polistas del pue
blo de S F e r n a n d o do Di lao . han eslendido 251 varas cua-
d'radap de h o r m i g ó n cu la ca l zada Rea l que dirijo á S i u l a 
A n a , y han acopiado bonui i jon para el servicio de d eha cal
zada. L o s de S t a . A n a , esiendioron 182 varas cuadradas de 
h á t m i g d n en la ca l zada R e a l que dirije en el misino pueblo, y 
han terraplenado '¿tí varas cuadradas de hormiuou en los baches 
de la ca l zada R e a l que dirije ú Macat i y acopiaron honnigou 
para el servicio del mismo, L o s do Macat i , han terraplenado 
2t varas cuadradas de escombros en la parte de lu calzada 
R e a l que dirije á S u. A n a y han acopiado escombros para 
e l servicio do dicha ca lzada . L o s de Pateros h a n bocho 281 
varas cuadradas do terraplcii do arena c ó n c h n e l a en la calzada 
del barrio l lamado do Pateros que dirije ú P a s i g . L o s de T a g u i g , 
h a n terraplenado ;t varas longi ludinaies on l á calzada del 
barrio l lamado do Sta . A n a y han acopiado 2 varas c ú b i c a s 
de escombros para el pretil d e . d icha ca lzada á pedimiento del 
i ;obcinadorci l lu y los d e m á s de los polisias en desbaratar las 
erramadas del atrio de la iglesia do dicho p u e b l o . 

M a n i l a (i de D i c i e m b i o do I t t t í i . — J p j e M. .iliz. 

CORREGIMIENTO DE L A M . N . Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

E n cumpl imiento de lu dispuesto por el E x c n i o . S r . Ue-
bornador Super ior C i v i l en ¿!l de Agosto ú l l i m o , so publico 
á c o n t i n u a c i ó n el parte producido por el Ingeniero Director 
d « la c o m i s i ó n do traída de agil i tó á esta C i u d a d y sus ar
rabales con Ibcba 3 del con iente mes. Mani la 10 de Dic iem
bre de 18()2—W/ír. 

C o m i s a r i a de t r a í d a dé aguas á esta ciudad y sus a i r á b a l o » . = s 
L o s trabajos de esta c o m i s i ó n verificados en el pr/icsimo pa
sado mes de Noviembre , consisten en haberse teimiuado la 
segunda n i v e l a c i ó n que desdo M a n i l a se ü'a practicando hacia 
el arrabal de H á l e l e , perteneciente al pueblo de S . Maleo =3« 
T o d o lo que i o i i ¿ o el honor de manifestar á V . E . para s" 
couocimieni" y efoclos coi is ignientos .—Dios guarde á V . E-
muchos a ñ o » M a n i l a 3 do Dic iembre de 1662 —Eduardo Ru* 
d^fáreo -T-Excino 4yuufau i i cn to de la M . N . y S . L . Ciudad 
de M a n i l a —*H¡x. ,. J . 

ProvíiK-hi tic llocos Snr. 

Novedades desde el dia 24 de Noviembre al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — Aun BC o b ' w r u la riifermedail de viruela» f 

gunoa pueblo* de es a provincia . ,• •„. • | K | , u , á | ¡ , ( , a l '••'•O 
Cottchas.—C'oiiliuuuu « l o a naturales cu el tnupla i i te del U b a c » }' cotle 

del palay. 
Obras pübltcai.—Sigue la ro i i t t racc inn de la« izlesiaa de SK». U l 

mingo y s m i l . , y t r ibuuale» de S. T i c e n u , Míg.-jimiil , S i i in i l y.8""?* 
Cruz. Lo» polUtu» de eata cabecera ae ocupan en la coniaiuct io" "e 
Ir . i puentes de niudcra sobru tus ríos de Vigan, como t" inbif ' ' 
los de los pueblos de Sta. Cj la l ina y S . Vicente en los , - de 8«bie 
y Bantuoav, los cuales se hallan (.ara concluir . 

Vigan l o de Diciembre de \ & i í . = S a l T n i » r E l i » . 

M A M I L A — l a u * . DK LOS .\MII,OS DKJ. P A Í S . — P i ü a r i o • -


